
SECRETARIA: Palmira, 17 de noviembre de 2023. A Despacho de la señora Juez, las 

presentes diligencias, informándole que correspondió por reparto el día 12 de mayo de 

2022. Sírvase proveer. 

 

 

DEISY NATALIA CABRERA LARA 

Secretaria 

 

 

 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Palmira, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso:  Declarativo de Pertenencia  

Demandante:  Labinia García González C.C  31.142.188  

Demandados: Herederos indeterminados del señor Jaime González Calderón (†)  

García y González Ltda en liquidación Nit 891.300.956-1  

Radicación:    76-520-31-03-002-2022-00071-00        

 

 

En ejercicio de la facultad directiva del proceso, al tenor de lo previsto en el artículo 

concordante con los artículos 42 numeral 1 y 118 inciso 5 ambos del C.G.P.,  debe emitirse 

el presente auto en orden a señalar que de manera directa el personal del juzgado, 

incluida la suscrita funcionaria, ha evidenciado que en el predio materia de litis, no 

permanece fijada la valla tal como lo manda el penúltimo inciso del numeral 7 del  artículo 

375 del Código General del Proceso, tal como se evidencia en las fotografías que 

anteceden, lo cual es garantía de la debida publicidad que se le debe dar a terceras 

personas acerca de la existencia de este litigio, en el cual una eventual sentencia favorable 

surte efectos erga omnes. Por lo tanto, se emitirá la orden pertinente y por secretaría se 

dejará correr un día más al término que le asiste a la curadora, tal como lo manda la cita 

da norma 118 inciso 5. 

 

De igual modo estando a despacho este expediente, comoquiera que el apoderado 

demandante está pidiendo fecha para la inspección judicial, se le informa que solo el 12 

de diciembre vencerá el término de contestación a la curadora  que aceptó la designación 

y el juzgado cerrará por vacancia judicial el día 19 de diciembre próximo. En consecuencia, 

por ahora no es posible acceder a lo pedido. 

  

Sin más comentarios se, 

 

RESUELVE: 

 



J. 2 C. C. Palmira 

Rad. 76-520-31-03-002-2022-00071-00 

Auto ordena  fijación de la valla 

 

 

  

PRIMERO: ORDENAR a la parte demandante que en forma inmediata se sirva fijar de 

nuevo la valla a que se hace referencia en este auto, la cual deberá permanecer fijada 

hasta cuando se lleve a cabo hasta cuando se lleve a cabo la audiencia de instrucción y 

juzgamiento. 

 

SEGUNDO: DENEGAR  por el momento, la fijación de fecha y hora para la inspección 

judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

JUEZ 
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